RES. 835/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000853, Ent. N° 704/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P50633 para el suministro e instalación llave en mano de obras de trasmisión necesarias para construcción de sub estación de alta tensión blindada en ST6 en José Ignacio;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 12/12/17 y en el Diario Oficial el 13/12/17, fijándose la apertura de ofertas para el 15/03/18 a las 13 horas, siendo la  antelación suficiente;
 2) que luego de disponerse varias prórrogas de la fecha de apertura, se realizó la misma el 25/04/18, presentando sus ofertas: SACEEM, CIEMSA y CSI Ingenieros S.A., quienes manifestaron la intención de consorciarse bajo la denominación de “Consorcio SACEEM – CIEMSA – CSI”, ISOTRON S.A.U., Teyma Uruguay S.A. e Ingener S.A., quienes manifestaron su intención de consorciarse bajo la denominación de “Teyma – Ingener – GIS José Ignacio”, Montelecnor S.A. y Sociedad Española de Montajes Industriales S.A.;
 3) que la Comisión Asesora, con fecha 24/10/18, realizó informe el 24/10/18, indicando que:

3.1) la oferta de Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. y Montelecnor S.A. no es admisible en razón de haberse apartado sustancialmente de la forma de cotización establecida por el artículo 12.2 del Pliego;
3.2) con el resto de las ofertas presentadas se realizó un comparativo de precios, teniendo en cuenta las bonificaciones por certificación ISO 9001 –2008 y OSAS 18001, así como la aplicación del régimen de protección a la industria nacional consagrado en el artículo 41 de la ley 18.362, surgiendo lo siguiente: Teyma - Ingener - GIS José Ignacio cotizó un precio comparativo de $214:536.438,44; Consorcio SACEEM-CIEMSA – CSI un precio comparativo $226:313.563,99; Montelecnor cotizó por un monto de $ 230:353.494,50 e Isoreon S.A.U. cotizó la suma de $ 237:012.813,28;
3.3) las alternativas 1 y 2 propuestas por Teyma Uruguay e Ingener S.A. quienes manifestaron la intención de consorciarse bajo la denominación: “Teyma- Ingener – GIS José Ignacio” se consideraron inadmisibles. El fundamento de la inadmisibilidad de las mismas radica en que, en el caso de la número 1, no se dio cumplimiento a la condición indicada en el capítulo 1, punto 1.8 “Documentos Técnicos a presentar con la Oferta”, donde se solicita que los certificados de ensayo de tipo correspondan a equipos fabricados en el mismo taller que los equipos ofertados, mientras que en el caso de la número 2, se debe a que no se dio cumplimiento a la condición establecida en el capítulo 9, punto 9.4.4.3 “Condiciones de seguridad
del servicio y requerimiento de Seguridad”;

3.4) la oferta básica de Teyma Uruguay e Ingener S.A. quienes manifestaron la intención de consorciarse bajo la denominación “Teyma- Ingener – GIS José Ignacio”, se ajustó sustancialmente a las especificaciones previstas en las Bases del llamado, constituyendo por lo tanto una propuesta admisible, siendo además la más conveniente en razón de haber cotizado el precio comparativo más bajo;

3.5) en consecuencia, sería conveniente adjudicar a dicho oferente los ítems incluidos en las tablas 1.1, 1.4 y 1.5, por un total global de $ 326:184.479,02;

 4) que con fecha 06/11/18, se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa al amparo de lo establecido en el artículo 67 del TOCAF. Los oferentes concurrieron tomaron conocimiento de los obrados puestos de manifiesto, con excepción del oferente Isotron SAU, no formulándose observaciones respecto al proceso cumplido;
 5) que el Departamento Registro y Control Prespuestal, con fecha 24/01/189, informó que teniendo en cuenta la asignaciones aprobadas por Decreto 326/18 del 15/10/18, para el Ejercicio 2019 a precios enero-junio 2018, corresponde expresar que el Grupo 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 687.751,06, $ 80:844.719,12 (neto de impuestos), E 8.430,42 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2019 y U$S 826.117,35 (neto de impuestos), $69:085.298,30 (neto de impuestos), E 348.170,87 (neto de impuestos), SFr2:266.028,59 en el Ejercicio 2020;
 6) que el Directorio, por Resolución R 19-141 de fecha 31/01/19, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Teyma Uruguay e Ingener S.A. quienes manifestaron la intención de consorciarse bajo la denominación “Teyma- Ingener – GIS José Ignacio”, de acuerdo al siguiente detalle: total obra civil en Pesos (tabla 1.3): $ 127.742.593,13 (incluye imprevistos, cargas sociales, ajuste de precios e IVA); total montaje electromecánico y materiales complementarios en Pesos (tabla 1.2): $ 39:251.790,13 (incluye imprevistos, cargas sociales, ajuste de precios e IVA); total servicios conexos plaza en Pesos (tabla 1.4): $ 9:899.423,19 (imprevistos, ajuste de precios de IVA incluidos); total ensayos plaza en Pesos (tabla 1.5) $ 2:012.936,34 (Imprevistos, ajuste de precio e IVA incluidos); total servicios conexos plaza en Francos Suizos (tabla 1.1): FRS 317.457,83 (incluye imprevistos e IVA); suministros plaza en Francos Suizos (tabla 1.1): FRS 2:447.097 (incluye imprevistos e IVA); servicios conexos en Dólares (tabla 1.1) U$S 14.115,55 (incluye imprevistos e IVA); suministros plaza en Dólares (tabla 1.1) U$S1:832.803,90 (imprevistos e IVA incluidos); total suministros plaza en Euros (tabla 1.1) U$S 435.053,58 (imprevistos e IVA incluidos). De esta forma, el   total de la negociación asciende a $ 178:906.743,39; FRS 2:764.554,87; U$S1:846.919,45; EUR 435.053,58, lo que implica un monto global único en pesos uruguayos de $ 326:184.479,02; (para traducir todos los valores en moneda extranjera a montos en moneda nacional se tomó un tipo de cambio de 28,30 Pesos por Dólar, un arbitraje entre Dólares y Francos Suizos de 0,97865 y otro arbitraje entre Euros y Dólares de 1,2237);
CONSIDERANDO: 1) que surge del informe de la Comisión Asesora que ésta realizó el examen de admisibilidad respecto de las propuestas de Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. y de las firmas que expresaron voluntad de consorciarse bajo la denominación “Teyma- Ingener – GIS José Ignacio”, omitiendo hacerlo respecto de las restantes, contraviniendo con dicho proceder, lo establecido en el artículo 66 del TOCAF en cuanto exige a la Comisión que informe fundadamente acerca de la admisibilidad de todas las ofertas;

 2) que surge del artículo 65 inciso final del TOCAF que primero corresponde realizar íntegramente el examen de admisibilidad, esto es, analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, para luego realizar la etapa de evaluación, no siendo posible la alteración del orden de las dichas etapas;
 3) que en este procedimiento, se realizó primero la evaluación de las propuestas (excepto la de Sociedad Española de  Montajes Industriales S.A.), teniendo en cuenta el precio comparativo de las mismas, único factor de valoración previsto en las Bases, para luego analizarse exclusivamente la admisibilidad de la oferta que cotizó el precio más bajo, con lo cual no se respetó el orden establecido para cada una de las etapas mencionadas, contraviniéndose lo preceptuado por la citada norma del TOCAF;
 4) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en razón de haberse imputado el gasto en un Grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1), 3) y 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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